
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 677-2O2O.GM.MDCC

Cerro Colo.ado. 30 de d¡c¡embre de 2020

vtsTos:

El expEdiente de Modifcación Ffsica F¡nanciera No 02 (Por implementac¡ón de plan COVID-'19 3ra etapa, e incremento por
bajos rend¡mientos) de la obra d€nominada 'cONSTRUCCtóN DEL SERVIcto DE TMNS|TABtLtDAo vEHtCULAR y PEAToNAL
EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FMNcISco GARch CALDERÓN, DISTRITo DE cERRo coLoMDo - AREouIPA.
AREOUIPA" I ETAPA; CaÉa 192-2020-MGA; tnforme No 015-2020-SUP/ZEAP|MDCC: Informe No 567-2020-MDCC-
GOPI/SGSLOP/JDSOP; Informe N' 940-2020-SGSLOP-GOP|/MDCC; Informe Técnico No 4OO-2020-GOPI-MDCC; Hoja de
Coordinac¡ón No 586-2020-MDCC-GPPR; Informe Legal 237-2020-SGALA-GAJ/MDCCi Provetdo N" 886-2020-GAJ/|\¡DCC;

CONSIDERANDO:

Que de conform¡dad con elArt. '194o de la Const¡tución Polít¡ca del Estado, "Las Munic¡pal¡dades Provinciales y Distr¡tates
los órcanos de GobÉrno Localque gozan de autonomia polít¡ca, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia"l

autonomia que según el Art. ll del Tftulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 rcdica en la facultad d€
eJercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y de adm¡nistración, con sujgc¡ón al ordenamiento juldicoi

Que, elarticulo lV delT¡tulo Preliminerde la Ley N'27972 L€yOrgánica de Munic¡pal¡dades, se estabtece que los gobiernos
locales representan al vecindario, promueven la adecuada prest8c¡ón de los servicios públicos locales y el desarrollo inteqral.
sostenible y armón¡cg de su circunscripcron;

Que, el numeral 158.1 de¡ artlculo 158'd9l R€glamento de la Ley de Contratsc¡ones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo N" 344-2018-EF, conco.dante con Elnumersl3¡{.5 d6lartlculo 34'de la Ley N'30225, estabt€ce que "Érocede l; ampl¡ación
del plazo en los sigu¡entes casos: a) Cuando sa aprueba el adiciona¡, s¡empre y cuándo afecle el plazo. Én este caso, el contratista
amplía el plazo de las garantlas que hub¡ere otorgado. b) Por atrasos y/o parali¿ac¡ones no imputables al contratista.

Que, la Reaclivación de obras públicas contraladas, paralizadas por la declaratoria de Estado de Emergencia Nacional
prodr¡cida porel COVID-1g, dispuesta por el Decreto Supremo N" 44-2020-PCM y sus ampt¡aciones, se rigeri contorme a lo
eslablec¡do en ¡a Segunda Disposición Complementaria Trans¡tor¡a del Decreto LegBlsiivo N' 14b6, asícomo Diráiva N. OO5-2020-
OSCE/CD' "Alcanc€s y Dispos¡qbnes para la Readivac¡ón d6 Obras Públicas y Contratos d€ Supervisión, en et marco de ta Segunda
D¡sposic¡ón Complementaria Trangitoria dsl Decreto Leg¡sletivo N" 1486" donde se catablece en el punto 7.4.3, qu€ los costos para
la implementación de las msdi¡ras para prevenc¡ón y control frente a la propagación dgl covlD-ig dispue;tas por los sectores
competentes, no califican como pr€staciones adicionales de obra:

Que. med¡ante Resoluc¡ón de Gcrrnc¡e Munic¡pal Nc 236-201g€M-MDCC, de fgcha OO de setiembre de 2019. se spruebael Expediente Técnico del proyeclo denomlnedo "coNsTRUcctóN oEL sERvlcto DE TMNS|TAB|L|DAD vEHtcuLAR y
PEAToNAL EN LA AsoclAcloN 0E VNTIENDA FRANctsco cARch CALDERóN, otSTRtTo DE cERRo coLoRADo -
AREQUIPA - AREQUIPA' I ETAPA, con un monto total d6 invers¡ón de S/ 10'681,100.3r; por to que ta t\runicipat¡dad D¡stritat de
Cerro Colorado suscribe con G&A CONTRATISTAS S.R.L., el conkato de cjecución de la obra po|. el monto ¿e'Sl S3ó8,706.98, y
con un plazo de ejecuc¡ón contrac.tualds 180 dtas c¿l€nda.io;

Que med¡ante Carta 192-2020-llGA, sl contratbta G&A CONTRATISTAS S.R.L., presenta su levantamiento de
obseNaciones de.la Ampliac¡rtn Excepc¡on8l de Plazo 3ra Etapa, bajo los alcancas d6l Decreto Supremo No 044-2020-pCM, la
segunda disposición complementarh transitor¡a del Dec6to Lsgislat¡vo N'1486 y ta Direct¡va N" oos-2b2o-OscE; por su parte, con
Infome No 015-2020-5UP/ZEAPIMOCC, el supervisor de la obia, lng. Zacarias 
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lo solic¡tado por el contratista; por su parte. con Infome N' 567-202ó-MDcc-copuSGSLop/JDsO:p, ta Jefa det Departamento de
Superv¡sión y L¡quidac¡ón de obras Públ¡cas, Arq. ¡¡iluska Melo Ramos, señala que revisado el expediente de ampliación excepoonar
de plazo -3ra Etapa y la cuantificac¡ón de los costos directos y el presupuesto de ¡mplantación del plan COVID-lg en la obra hasta
su culm¡nac¡ón, considerando proc€dente ¡a Modificación Ffsica Financiera No 02 {Por irnptementación de ptan COVTD-19 3ra etapa,
9ll9r9le1t!M bijT rendimientos) al contrato de ejeaución por el monto de di ¿¿6,á18.98 (CuATRoctENTOS CUARENTA y
SEIS MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO CON 98/100 SOLES) que comprende: i) Modificación d; costos dirEctos por formutación de
prec¡os unitarios debido a la variac¡ón de rend¡mientos de obra y acond¡cionam¡ento de trabajo, con un incremenio que asciende al
monto de S/ 32962574 soles, y ii) Presupuesto para l8 implementac¡ón de medldas para la pr€vención y conirol frenre a ra
propagación de¡ COV|Dl9 en obra, deb¡do a ls aplicac¡ón €xcepc¡onalde plazo de ejecución de obra en 7s día; catendarios y hasta
su culm¡nación, ten¡endo un presupuesto por el monto de S/ '116,693.24: siendo el presupuesto actualizado del expediente técnico
la suma de s/ 11'597,523.53 (oNcE MILLoNES QUINIENToS NoVENTA y stETÉ MtL outNtENTos vEtNTtiREs óoN 53¡oo
soLEs);

Que, con el InformE No 940-2020-SGSLOP-GOPI/MDCC, del Sub Gerente de Supervisión y L¡quidación de Obras púbticas,
concluye que es procedente la Mod¡ficac¡ón Fls¡ca F¡nanciera No 02 (Por ¡mplementación de ptan CóVti-t9 3ra etapa, e incremento
por bajos rend¡mientos; €n el m¡smo sent¡do, el Gerente de Obras públicas e Infraestructura, con Infome Tecnico No 4OO_2020-
GOPI-MDCC, considera procedente l\¡odificación Fisica Financiera No 02 (Por implementación de plan COVIO-,|g 3ra eraoa. e
incremento por bajos rendimi6ntos) y sol¡cita se disponga la continuación con los trámites para la emisión det acto resolutrvo; a su
vez, mediante Hoja de Coord¡nación N" 586-2020-MDCC-GPPR, elcerente de Ptan¡f¡c¿ción, Presupuesto v Rac¡onal¡zación. otoroa
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CERRO COLORADO
la disponibilidad presupuestal po¡ el importe de S/ 446,31898; así también, med¡ante Informe Legal No 237-2020-SGALA-
GAJ/MDCC, el Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos, concluye que es procedente la aprobac¡ón de la ¡¡odificación Fisic€
Financiera No 02; y mediante Proveído No 886-2020-GAJ-MDCC, del Gerente de Asesoría Juríd¡ca, se otorga la confomidad respecto
alcontenido de menc¡onado Informe Legal;

Que, la Modificación Física Financ¡era No 02 (Por implementación de plan COVID-19 3ra etapa, e incremento po¡ bajos
TCNdIMiCNIOS) dE IA ObIA "CONSTRUCCIÓN DEL SERVICiO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN i-A
ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FRANCISCO GARCh cALoERÓN, DIsTRITo DE cERRo coLoMDo - AREQUIPA . AREQUIPA'
I ETAPA, se encuentra técnicamente sustentado, por lo que el expediente cuenta con todos los componentes necesarios para su
aprobación, conforme lo establec¡do en la Segunda Disposición Complementaria lransitoria del Decreto Leg¡slativo N'1486, así
como Directiva N' 005-2020-OSCE/CD, 'Alcañces y Disposiciones para la Reactivación de Obras Públicas y Cont¡atos de
Supervisión, en el marco de la Segunda Disposic¡ón Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N' '1486"i

Que, según lo establecido mediante Decreto de Alcaldía N'001-201g-MDCC del 2 de enero de 2019, en el que el T¡tular
de pliego delega funciones en el Gerente Municipal, y estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la
Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley N" 27972, así como el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones (ROF) y el Manual de
Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO,. APROBAR, la ¡rod¡ficación Física Financiera No 02 (Por ¡mplementación de plan COVTD-19 3ra etapa, e
ancremento por bajos rend¡mientos) de la obra 'CONSTRUCCION DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y
PEATONAL EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FMNCISCO GARCÍA CALDERÓN. DISTRITO DE CERRO COLOMDO.
AREQUIPA - AREQUIPA' I ETAPA, por el monto d6 S/ 446,318.98 (cuatrocientos cuarenta y seis mil trescientos dieciocho con
98/100 soles), de acuerdo a lo establec¡do en el Informe No 567-2020-l\¡DCC-cOPl/SGSLOP/JDSOP, según elsiguiente detalle:

Df,SCRIPCION PPTO MODIFICACION FISICA FINANCIf,RA N" 02
COSTO DIRECTO s/
GASI'OS GENERALES S/ r6.666 79
UTILIDAD 5.23',t .22
SUB TOTAL v 378.2J6.4J
IGV s/ ó8,082.55
TOTAL 446Jtt.9t

ARTICULO SEGUNDO.- DETERMINAR, que el presupuesto aclual¡zado de la obra mencionada, es por la suma ascendente a S/
'11'597,523.53 (once millones quin¡entos noventa y siete milquinientos veint¡trés con 53/100 soles), de acuerdo a siguaente detal¡e:

DESCRTPCION TOTAL INVERSION
PP TO. LXPEDIENTE TECNICO APROBADO S/ 10 681.100 32
PPTO MODIFICACION FISICA F]NANCIERA Nó OI s/ 470.t0423
PPTO MODIF¡CACION FISICA FINANCIURA N'02 S/ 446,3t8 q8

PPTO. EXP, TEC]\¡ICO ACTUALIZADO s/ t'59752J.5J

ARTICULO TERCERO.- OISPONE& que ta Sub Gerencia do Log¡stica y Abastecimientos deberá verificar la actual¡zaaión de las
garantias que se hubiere otorgado, @nfome a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado.

ARTiCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Obras Públicas e ¡nfraestructura, cumpla con lo establecido en la Direct¡va No
005-2020-OSCE/CD, y la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, conforme a sus atribuc¡ones y facultades.

ARTICULO QUlNfO.- ENCARGAR, al Asistente de Gerencia Municipal cumDla con notiflcar y archivar la oreseñte resolución
conforme a ley.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a la Oflcina de Tecnologfas de la Información la publicac¡ón de la présente Resolución en el
Portal Institucional de la Pág¡na Web de la Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado.

ARTiCULO SÉPTlMO.. DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que conkavenga la presente decisión.

REGrcTRESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE,
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